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Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 10 
295 700,00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS Y 00/100 SOLES), con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, a favor de veinticinco (25) 
gobiernos regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32394, Ley 
que aprueba disposiciones extraordinarias para fortalecer 
el desarrollo del sector turismo y dicta otras medidas;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 10 295 700,00 (DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
a favor de veinticinco (25) gobiernos regionales para 
financiar, de manera excepcional y por única vez, el 
otorgamiento de dos bonificaciones extraordinarias de 
S/ 150,00 (CIENTO CINCUENTA Y 00/100 SOLES) cada 
una, por los conceptos de apoyo a la labor educativa y 
soporte alimenticio, para el personal administrativo de 
las Unidades Ejecutoras de Educación de los gobiernos 
regionales, sujetos al régimen del Decreto Legislativo 
Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del Sector Público, y del Decreto 
Legislativo Nº 728, Ley de Fomento del Empleo, en 
cumplimiento de las Cláusulas Primera y Segunda 
del Convenio Colectivo suscrito entre el Ministerio de 
Educación y la Federación Nacional de Trabajadores 
Administrativos del Sector Educación (FENTASE), en el 
marco de la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva 
en el Sector Estatal y el Decreto Supremo Nº 008-2022-
PCM, Decreto Supremo que aprueba Lineamientos para 
la implementación de la Ley Nº 31188; de acuerdo con 
lo establecido en la Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32394, según el siguiente detalle:

DE LA:    EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 024 : Sede Central
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000002 : Conducción y orientación superior
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    10 295 700,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 10 295 700,00

    ============

A LA:    EN SOLES

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    10 295 700,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 10 295 700,00

    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas, por pliego, se detallan en el Anexo “Transferencia 
de Partidas para financiar el otorgamiento, de manera 
excepcional y por única vez, de dos bonificaciones 
extraordinarias de S/ 150,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
00/100 SOLES) cada una, por los conceptos de apoyo a 
la labor educativa y soporte alimenticio, para el personal 
administrativo de las Unidades Ejecutoras de Educación 
de los gobiernos regionales, sujetos al régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276 y del Decreto Legislativo Nº 

728”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en las sedes digitales del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
diario oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de setiembre del año dos mil 
veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2440728-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de la Municipalidad Distrital de Elias 
Soplin Vargas

DECRETO SUPREMO
Nº 198-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Centésima Sexagésima Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
autoriza, durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de 
Educación a realizar modificaciones presupuestarias 
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en el nivel institucional, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al tesoro público, a favor de la Municipalidad 
Distrital de Elias Soplin Vargas para el financiamiento de 
la inversión con código único de inversiones Nº 2339270, 
hasta por la suma de S/ 6 000 000,00 (SEIS MILLONES 
Y 00/100 SOLES), la que se aprueba mediante Decreto 
Supremo, refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de este 
último, previa suscripción de convenio, el cual deberá 
suscribirse por el costo total de la inversión o por el monto 
pendiente a financiar respecto al costo total de la inversión. 
Asimismo, establece que la inversión autorizada en la 
presente disposición debe contar con opinión favorable 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Sector Educación y/o la unidad orgánica competente, 
según corresponda, respecto al cumplimiento de las 
normas técnicas y criterios de priorización del sector y 
respecto a su registro en la cartera de inversiones del 
Programa Multianual de Inversiones del Sector, a fin de 
verificar que se encuentre alineada con los objetivos 
priorizados, metas e indicadores establecidos en el 
Programa Multianual de Inversiones;

Que, mediante el Oficio Nº 01929-2025-MINEDU/
SG, el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 2 015 
749,00 (DOS MILLONES QUINCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo 
a los recursos de su presupuesto institucional, a favor 
de la Municipalidad Distrital de Elías Soplin Vargas, 
para financiar la ejecución del proyecto de inversión 
con código único de inversiones (CUI) Nº 2339270, de 
acuerdo al Convenio Nº 025-2025-MINEDU, “Convenio de 
Transferencia de recursos entre el Ministerio de Educación 
y la Municipalidad Distrital de Elias Soplin Vargas”, en el 
marco de lo establecido en la Centésima Sexagésima 
Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
01569-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP y el Informe Nº 
00681-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPI de la Unidad de 
Planificación y Presupuesto y de la Unidad de Programación 
e Inversiones de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del Ministerio de Educación, con los respectivos sustentos; 
remitiendo además el Oficio Nº 0499-2025-EF/63.04 que 
adjunta el Informe Nº 0323-2025-EF/63.04 de la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, con la opinión técnica 
favorable acerca de la mencionada inversión;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma 
de S/ 2 015 749,00 (DOS MILLONES QUINCE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Centésima 
Sexagésima Sexta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 2 015 749,00 (DOS MILLONES 
QUINCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Municipalidad Distrital de Elias 
Soplin Vargas, para financiar el proyecto de inversión 
con código único de inversiones (CUI) Nº 2339270, en 
el marco de lo establecido en la Centésima Sexagésima 
Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, con cargo a los recursos del presupuesto 

institucional del Ministerio de Educación, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 108 : Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la Educación Básica Regular.
PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
horas lectivas normadas.

ACTIVIDAD 5005943 : Mantenimiento y operación de locales 
escolares de instituciones educativas 
de Educación Básica Regular con 
condiciones adecuadas para su 
funcionamiento.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   2 015 749,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 2 015 749,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 220803 : Municipalidad Distrital de Elias Soplin 

Vargas
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la Educación Básica Regular
PROYECTO 2339270 : Mejoramiento del servicio educativo 

en la I.E.I. N 307 - Liaoning - Segunda 
Jerusalén, distrito de Elias Soplin 
Vargas - Rioja - San Martin

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   2 015 749,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 2 015 749,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario contados desde la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicitan a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo y seguimiento
El Ministerio de Educación es responsable del 

monitoreo y seguimiento del cumplimiento de los fines y 
metas para los cuales son transferidos los recursos.
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Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de setiembre del año dos mil 
veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2440728-4

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Instituto Nacional de Salud

DECRETO SUPREMO
Nº 199-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, dispone que con el fin de financiar la 
implementación de las políticas públicas, se autoriza, 
excepcionalmente, en el Año Fiscal 2025, a los Ministerios 
y a las entidades que pertenezcan a su Sector, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
entre el respectivo Ministerio y las entidades de su sector 
o entre estas últimas; las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro del sector correspondiente, a 
propuesta de este último; asimismo, el numeral 18.2 del 
referido artículo, señala que la implementación de las 
políticas públicas se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio respectivo y de las entidades 
que pertenezcan a su Sector, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público;

Que, mediante el Oficio Nº D002634-2025-SG-
MINSA, complementado mediante el Oficio Nº D002341-
2025-OGPPM-MINSA, el Ministerio de Salud solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Instituto 
Nacional de Salud, para financiar la implementación 
de una estrategia de control vectorial basada en el 
reemplazo poblacional con mosquitos infectados con 
Wolbachia, la cual contribuye al cumplimiento del Objetivo 
Prioritario 2 “Asegurar el acceso a servicios integrales 
de salud de calidad y oportunos a la población” de la 
Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030 (PNMS) 
denominada “Perú, País Saludable”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo Nº 026-2020-SA, en el marco de lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 
adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nº D000972-
2025-OGPPM-OP-MINSA y Nº D001013-2025-OGPPM-
OP-MINSA, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del referido Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 2 145 543,00 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES Y 

00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud, a favor del Instituto 
Nacional de Salud, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 2 145 543,00 (DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Instituto 
Nacional de Salud, para financiar la implementación 
de una estrategia de control vectorial basada en el 
reemplazo poblacional con mosquitos infectados con 
Wolbachia, en el marco de lo establecido en el artículo 
18 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    2 145 543,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 2 145 543,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 131 : Instituto Nacional de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Instituto Nacional de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001286 : Vigilancia y Control Epidemiológico
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    857 622,00
2.5 Otros Gastos    4 500,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   1 283 421,00
  TOTAL EGRESOS ===========

    2 145 543,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) 
días calendario contados desde la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.
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